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Justicia rechaza reconocimiento 
legal a la iglesia satanista 
Revisión de los antecedentes entregados llevó a ministerio a estimar que esta iglesia atentaría contra el orden y la mujeres. 

Leo Riquelme 

orconsiderar quesu 
Pp objeto y actividades 

a desarrollar contra- 

riarían el orden público, la 

Subsecretaría de Justicia 
rechazó la solicitud de re- 

conocimiento legal a “Igle- 
sia Templo de Satán: Sata- 

nistas y Luciferinos de Chi- 
le”, como pretendía conse- 
guir desde el 1 de agosto 
de 2024. 

De acuerdo a la resolu- 
ción firmada por el subse- 
cretario (s) Héctor Opazo, la 
revisión de los anteceden- 
tes, exposiciones y entrega 
de bibliografía que expu- 
sieron sus impulsores, Ma- 
nuel Castillo Azócar y Yosef 
Gallardo Merassi, la doctri- 

na que profesan contraría 

el orden público al incluir 

principios como la vengan- 
za y la violencia, promo- 
viendo ideas como la auto- 
tutela y la posibilidad desa- 
crificios humanos. 

La resolución cita párra- 
fos detextos satanistas con 
recomendaciones como “si 
un hombre te abofetea en 

la mejilla, ¡rómpele la 
otra!”; o quese considera- 
rá un “buen y apropiado 
sacrificio humano” cuan- 
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do se aplica a “cualquiera 
que te haya hecho mal in- 
justamente, que te haya 
hecho mal para herirte, 
que te haya causado pro- 
blemas y apuros delibera- 
damentea tio alos tuyos”. 

Sus promotores expli- 
can que ello sería cometido 
através deun “rito” o “lan- 
zamiento de una maldi- 

     ción”, no como un actofí 
co directo, aunque añaden 
quesi “provoca su aniquila- 
ción en el sentido literal de 

la palabra, alégrate que has 
ayudado a queel mundo se 
liberara de una peste”. 

Entre la documenta- 
ción proporcionada se in- 
cluye entre los ritos satáni- 

cos el de tipo sexual, que 

  

  

define como “lo que co- 
múnmente se conoce co- 
mo hechizo de amor”. Y a 

quienes lo practiquen les 
aconseja: “Aprovéchate lo 
más que puedas de los he- 
chizos y conjuros que den 
resultado”. 

En su resolución, la 

subsecretaría responde 
que los satanistas, “junto 

      

con proclamar la legitimi 
dad de la autotutela, no 
descartan la existencia de 
algún “sacrificio humano” 
-seao no simbólicamente», 
pues lo que se busca es la 
destrucción de quien, ajui- 
cio de quien adscribe a ta- 
les ideas, merece ser des- 
truido. Lo anterior no pue- 
dese aceptado como meca- 

  

nismo de solución de con- 
flicto, ni puede ser acepta- 
do por el Ministerio de Jus- 
ticia y Derechos Huma- 
nos”, dice el documento. 

El organismo también 
reprochó que entre los ri- 
tos sexuales el satanista se 
arrogara “la fuerza sufi- 
ciente para utilizar los en- 
cantamientos para su pro- 
pia gratificación sexual, o 
para ganar poder o éxito 
de naturaleza específica”. 
Para la cartera, esto expo- 
neadelitos contra el orden 
de las familias y contra la 
moralidad pública y contra 
la identidad sexual, y revis- 
ten unriesgo para los com- 
promisos de Chile de erra- 
dicación de la violencia en 

contra de las mujeres. 
Asimismo, los luciferis- 

tas expresan su rechazo al 
concepto de fe, definiendo 
su movimiento como una 
“filosofía o ideología”. Pa- 

ra la subsecretaría, esta de- 
claración la aleja de la fina- 

lidad y propósito de la Ley 
19.638 y su reglamento, 
que entienden como “igle- 
sias, confesiones o institu- 
ciones religiosas a las enti- 
dades integradas por per- 
sonas naturales que profe- 
sen una determinada fe”, 
lo que noes el caso. 
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  ELPLAN FUE LANZADO POR El PRESIDENTE Y MINISTROS EN 2022 

Contraloría: Gobierno debe restituir 
platas del plan “Gas a precio justo” 
A dos años de su impulso 
por parte de los entonces 
ministros de Desarrollo 
Social, Giorgio Jackson, y 
de Energía, Claudio Hue- 
pe, la Contraloría General 
de la República ordenó al 
Gobierno que restituya a 
Enapel costo de 517 millo- 
nes de pesos que tuvo el 
plan piloto “Gas a precio 
justo”, que el Ejecutivo 
promovió para ofrecer ci- 
lindros a menores costos a 

  

las fami 

Según informó ayer 
The Clinic, la subsecreta- 

ría de Energía aún no los 
ha pagado y debe acreditar 
las gestiones que hecho 
ante el Ministerio de Ha- 
cienda para cumplircon la 
obligación con la petrolera 
estatal. 

El informe del fiscaliza- 
dor cuestionó que no exis- 
tiera un procedimiento 
formal quenormara el tra- 

bajo colaborativo entre la 
subsecretaría y la Enap pa- 
ra desarrollar este progra- 
ma, que concluyó en 2022 
y que pretendía beneficiar 
a 100 mil familias, pero 
que llegó apenas a 3 mil. 

Según se informó en 
ese momento, por las in- 
versiones que requirió, so- 
bre todo en la adquisición 
delos balones, el plan pilo- 
tolesignificó un costo por 

cilindro de 117 mil pesos. 

   

Contraloría — destacó 
que en su creación no se 
definieron las fuentes de 
financiamiento ni las obli- 
gaciones de las partes. 

Ante las anomalías, el 
fiscalizador ordenó que la 
subsecretaría abra “un pro- 
cedimiento disciplinario 
tendiente a determinar las 
eventuales responsabilida- 
des administrativas que 
pudieran derivarse de la si- 
tuación representada”.
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